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JUEVES 8—Santos Severiano mártir,

Mauro y Claro.
VIERNES 9—Stos. Teodoro, Oreste y

Ursino.,
SABADO 10—-Stos. Andrés, Avelino y

Justo obispo.

Mensagerias men­
tales.

Para Montevideo y los puntos interme­
dios. Los días 26 10 14 18 22 26 y 29.

Para Buenos Ayres, pailebot argentino
*Veloz„ los lunes, y jueves á las 9 de la
mañana y regresa los martes y sábados
se despacha en la Agencia de José Mur-
tagh.

Para Montevideo, la goleta nacional
"Flor de la Colonia” el aMaragalo“ y el
*Pepe“ salen en los dias que se anuncian
y .se despachan en la Agencia de José
Muriegh.

CORREO.
Para Juan González, sale los dias 1 8

16 y 24, regresa el 2 9 17 y 25.

LITERATURA.
FAUSTO.

Impresiones del gaucho Anas­
tasio el Pollo

EN La
Representación de esta

Opera
AL POETA RICARDO GUTIERREZ

Estanislao del Campo
(Continuación)

VI.

—IPobre rubia! Vea usté!
Cuanto á benido á sufrir:
Se le podía decir;
IQuien te vido y quien te vé!

—Ansí es el mundo, amigaso:
Nada dura don Laguna,
Hoy nos rie la fortuna,
Mañana nos -da un guascaso.

Las hembras en mi opinión,
Train un destino mas fiero,
Y si quiere, compañero,
Le haré una comparación.

Nace una flor en el suelo,
Una delicia es cada hoja,
Y hasta el rocío la moja,
Como un bautismo en el cielo.

Allí está búfana la flor,
Linda, fresca y olorosa:
A ella va la mariposa,
A ella vuela el picaflor.

Hasta el viento pasagero
Se prenda ti verla tan bella,
Y no pasa por sobre ella

Sin darla un beso primero.

JLáslima causa esa flor
Al verla tan consentida!
Cree que es tan larga en vida
Como fragante su olor.

Nunca vió el rayo que raja
A la renegrida nube,
Ni ve el gusano que sube,
Ni el fuego de! solo que baja.

Niugun temor en el seno
De la pobrecita cabe,
Pues que su amaca, no sabe,
Entre el fuego y el veneno.

Sus tiernas hojas desplega
Sin la menor desconfianza,
Y el gusano ya la alcanza...,
Y el sol de las doce llega....

Se va el sol abrazador,
Pasa á otra planta el gusano,
Y la tarde... encuentra, hermano,
El cadáver de lá flor.

Piense en la rubia cuñao
Cuando entre flores vivía
Y diga si persumia
Destino tan desgraciaos

Usté que es alcanzador
Aflijesé en su memoria
Y diga: ¿es igual la historia
De la rubia y de la flor?

—Se me hace tan parecida
Que ya mas no puede ser
—Y hay mas: le falta de ver
A la rubia en la crujida.

—¿Quéme cuenta ¡Desdichada!
—Por última vez se alzó
El lienzo, y apareció
En la cárcel encerrada.

—¿Sabe que yo no colijo
El porqué de la prisión?
—Tanto penar, la razón
Se le jué y lo mató al hijo

Noticias de Enropa.

Rio de Janeiró:
Octubre 21 de 1866.

De esta corto pocas novedades, pero
do mucho bullo.

El marquez de Caxias ha sido nombra­
do general en gefe del ejército brasile-
ro en el Paraguay. Parte por el Carmel
á ocupar su destino. Lo acompaña su es­
tado mayor. Que de cambios van á tener
lugar sobre todo si agrego, que el mar­
ques de Caxias no ha querido aceptar el
puesto que le brindaba el gobierno im­
perial—serio con juridiccion completa so­
bre ejército y escuadra.

El ministro do la guerra Ferraz dió su
dimisión que fué aceptada por el empe­
rador. Parlo, según dicen, para Europa.
Paranaguá lo reemplaza interinamente en
el ministerio do la guerra.

Polydoró quedará probablemente como

gefe de estado mayor en el ejército bra­
silero.

Se ruje que Octaviano va á ser nom­
brado ministro del imperio en Inglaterra.

Su amigo,
N.

Inglaterra.
El movimiento reformista seguía en In­

glaterra. Los meeUngs estaban mas que
nunca á la órden del dia, y todos ellos
eran unánimes en pedir el voto universal,
censurando con vigor á los lorys que pre­
tenden que el pueblo inglés no está toda­
vía suficientemente educado para que todo
ingles pueda votar Por lo contrario se¡
votaban honores á los señores Gladslone,
Bright y otros oradores, que en el par­
lamento habían abogado en favor de las
ideas reformistas.

Se aseguraba que el conde Stanhope
escritor distinguido, que ha publicado
importantes memorias históricas muy apre­
ciadas en Europa, era la persona que
iba á reemplazar á Lord Cowley en la em­
bajada de París.

Habían llegado á Inglaterra y fueron se­
pultados con todos los honores fúnebres,
los restos mortales del principe de Condé,
hijo dol duque de Aumale, que murió en
Australia.

España,
Los ministros de Francia y de Ingla­

terra recibieron instrucciones positivas y
formales, con el fin de arreglar la cues­
tión pendiente entre España y las repú­
blicas Sud-Americanas.

El gobierno español se mostró bien dis­
puesto, y so cree que los ministros de In­
glaterra y de Francia en el Perú y Chile
recibirán instrucciones idénticas y que la
paz se restablecerá dentro de poco,

Paises bajos.
El rey abrió en persona las sesiones

de los oslados generales, pronunciando un
discurso en que aplaudió la formación de
los cuerpos voluntarios, como una prueba
del espíritu que animaba á la nación, que
daspues de la guerra en Alemania, busca­
ba en si mismo el mas fuerte apoyo de
su existencia nacional.

Rusia.
La muerte del célebre general Moura.

vieffs, el bárbaro autor de las atrocida­
des cometidas por los rusos contra los
polacos, en la última insurrección, y Ja
ejecución de Dmilri Karakozow, el infeliz
que atentó hace algunos meses contra la
vida dol emperador Alejandro, son las
únicas noticias que so hán recibido del
imperio moscovita.

I r—■•

Méjico.
Li3 noticias recibidas do este imperio

por e* que son posteriores á las 

recibidas por el Navarro—no pueden ser
peores para lá causa de J/axímiliano. Los
Juarislas habían triunfado por todas par­
tes—y se puede decir, si las noticias re­
cibidas de Nueva York no son exajeradas,
que el Imperio Mexicano, está en las ul­
timas convulsiones do la agonía.

El gobierno francés prohibió á sus fun­
cionarios en Méjico el que aceptasen el
cargo de ministros do Maximiliano.

El general Caslelnau había sido enviádo
á Méjico con una misión especial del Em­
perador Napoleón—misión secretó, y que
llamaba la atención del publico y do la
prensa.

Italia.
La cuestión de territorio, para la paz

definitiva entre la Italia y el Austria está
arreglada. Las solas dificultades que de­
moran la conclusión del tratado, pertene­
cen al arreglo sobre las sumas de la deu­
da austríaca que debe quedar á cargo de
la Italia, como compensación del VenetOj
pero esta cuestión como las de mas, no
presenta dificultades serias, y de un mo­
mento & otro estos dos Estados—quedarán
en perfecta paz. Entretanto tres genera­
les, por parte de Austria, Francia y Italia,
Iralan de la entrega del material de guer­
ra de las fortalezas.

Estalló en Palenno una sublevación quo
fué sofocada. Este movimiento se atribu­
yó, primero al partido repúblicano, des­
pués al clero. La supresión de las cor­
poraciones religiosas fué la verdadera
causa de los disturbios que tuvieron lu­
gar, los bandos armados que invadieron
á Palenno habiéndose armado en un con­
vento en las cercanías de Montéale. La
Sicilia estaba casi desguarnecida de tropas
—y la guardia nacional fué la que so
oguso á los invasores que nunca llegaron
á ocupar toda la ciudad. La población de
Palcrmo no tomó parte en la rebelión que
fué batida completamente por las tropas
que llegaron de Catanea y de otros pun­
tos. Se ignoraban los pormenores de esto
suceso.

Había llegado á Roma la legión orga­
nizada en Francia con el fin de reempla­
zar las tropas francesas. El banco de Roma
se hallaba en grandes dificultades.

Un capitalista importante quizo retirar
do este establecimiento sus depósitos—ei
banco le pagó en papel—el capitalista exi­
gió oro—y de aqui surjió una cuestión
que los tribunales decidieron en favor
del capitalista. A su turno el banco se di­
rigió á Pío IX, pidiendo el curso forzoso
de los billetes del banco, único modo de
evitar la bancarrota—pero le repugna á
su Santidad adoptar esta medida—lo que
algunas interpretan como un indicio de de­
sinteligencia con el cardenal Anlonolli, cu­
yo hermano es director del banco de Ro­
ma, donde tiene comprometida una parte
de su fortuna.

Me repito como ajompre su oorreepan-
sal y amigó. N.
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ha ajustado

S. E. cla-
levantado

encausados. El
Ordinario de la
cumplidamente

el asunto á oslo estado 5

! palabras con que
rliculo; La verdad

* *

En el Superior Decreto de 28 de Julio
del. presente año que trata sobre el nuevo
sistema de marcación, propuesto ¡por Don
Liborio Echevarría, dice en su articulo

Traducción del Standard
del 28 del pasado.

Rio Janeiro cinco dias posterior

CAIDA DEL MINISTERIO

Armamento de 2()
negros BBibrcs.

Mu cimiento inmenso en Rio.
Ayer debido á la vendad de un caba­

llero inglés, henos recibido noticias do
Rio Janeiro de cinco días posteriores; con
la sorprendente noticia de la caída del ga-\
bínele, habiéndose retirado el general
Ferraz y sus cólegns. El nuevo General
en Gefe del Ejército Brasilero es el Marques
de Caxias. El sucesor del Ministro Ocla-

t se
espera que llegará hoy por el vapor lian-*

ces.
La noticia de la derrota de los aliados en

Curepnity lia causado la mas profunda
sensación en todas las clases, y lomaba
crecimiento la opinión por la pez;, pero el
Emperador había inanisfelado tanto en pú.
blico, como privadamente que ninguna con­
sideración sea la quo fuese lo haría* entrar
en arcglos con López, aunque fsegun dijo)
se acabasen todas las balas y bonbas, ha­
ría sacar las piedras do las calles parí ba­
las, y armaría hasta ol último hombre de su
imperio antes quo ni pensarlo por un mo­
mento entrar en arreglos con López. Co ■»
mo veinte inil negros libres van. q ser ar­
mados, y embarcados inmediatamente para
el Paraguay.

Cambios sobre Inglaterra 25.
Sobcianos diez mil rcis.

de pedir al gobierno que tome medida
por les abusos cometidos por las autori­
dades de campaña: sea justa y haga cono-
ccrel triunfo de la justicia, ya sean ami.
gos ó ya enemigos los
Gefc Polilico y el Alcalde
ciudad de la Colonia están
justificados ante el país.

Tan ruidosa cuestión ha concluido
j nosotros. Nuestra última palabra será
| felicitar al departamento por tener

Ei Emperador de Austria.
El Tugcsbcrlcht de Viena publica lo si­

guiente.
“El dia de su cumpleaños el Emperador

Francisco José se presentó muy abatido.

I

recibida.
Llegado pues

volvemos á repetir las
principiamos nueslro ar
es como el corcho.

De nada han valido los esfuerzos y las

ai naniui u» lúa <iuiua ucsvyi.w... •- estos últimos que la redondez de la marca
risdiecion propia que el juzgado ejercía habido concillo. Cefc|3.o lcslualnlento Iu qll0 sigue; “El em-

para
para

___ á su
frente personas quo honran altamente la
administración

JUEVES 8 NOVIEMBRE 18f>6 ,

Comercio. ,
La situación mercantil y financiera ha­

bía mejorado notablemente en las princi­
pales plazas europeas, como lo prueba la
siguiente tablilla de descuentos:

Banco Ingles 4 1|2 p.g
Banco de Francia 3 p.g
Mamburgo 3 p.g
Bremen 4 1{2 p.g
Francfort 3 1¡2 p.g
Consolidados 89 1[2 p.g

al Co-1 influencias que se han puesto enjuego,—
Do nada el pasavante suspendiendo la

acción de la justicia, y de que
sificase de informal el sumario
por la policio,—

I De nada el decro'.o del 22 de setiem­
bre destituyendo al coronel Arroyo de la

gefalura política,—
De nada el recurso de fuerza interpues­

to ante el Superior Tribunal,—
La verdad es como el corcho, dejándo

la libre so abre paso. La justicia ha obra^ido y los delincuentes están á la sombra.¡ v*ano aun no l’-a s*^° nombrado, pero
Ahora pues es necesario, que la prcnsa " «««<»«• fr

roar ó señalar sus ganados pc ¡a cap¡la¡ qUC lan us¡duamenlc se ocupa
• ---- IU,

;cclo al del Sr. Don Ramón Márquez lllil -
este modo, dando á conocer á nuestros I Y decorado por

lodos los antecedentes, podrán
ce los procedimientos de

El señor Alcalde ordinario .
lo proscripto por el superior y
autos acompañados de un 1
por el quo nos .....
lociones de algunos miembros de la ma­
gistratura. En ol número 2 del Eco tuvi­
mos ol gusto do publicarlo y de él toma­
mos los siguientes párrafos.

“Empero, como la independencia del
“poder judicial conlilucionalmenle hablan­
do, no cscluye la responsabilidad de los
“jueces y esa responsabilidad es prevista
“por la ley y exigida en forma do juicio»
“el que firma espera sor por V. E. á el
“sometido; si encuentra los' abusos de­

nunciados.” ..............................................

“Si V. E. quiere probar la veracidad de
“este acorto, puede comisionar un Juez
(iad hoc que constituyéndose en esta lo­
calidad acompañado de un Escribano de
“su superior confianza, levanto al respec*
“lo una información sumaria de todo el
“vecindario de esta sección judicial etc.

“ele.”El fundamento aducido para interponer
el recurso de fuerza no fué tampoco le­
gal; el se fundaba en que en*el edicto |

del Juzgado pór el qiic .....
Sr. García Mon, se decía, que la causa se
le seguiría en rebeldía y con los estra­
dos.! El juicio criminal trae aparejada casi

1 siempre dos acciones, una criminal y otra
civil: y nadie ha puesto hasta ahora en
duda que por esta ultima se pueda seguir
el juicio en rebeldía cuando un tercero
dannificado por el delito cometido quiera... ,. . ccdiimenlo jurídico; y al
ejercer su eccion civil. '

Esto, en cuanto al Juez Ordinario en
el asunto del Sr, García y Mon; veamos
ahora el proceder del Sr. Gofo Político
res;- ~ ’r

De
lectores
juzgar la allura
estos funcionarios, justificada en su ultimo
resultado por el Sr. Juez Letrado del cri­
men Dr. D. Rosendo Otero.

Trece ó calorco vecinos de la sección
del Rosario so presentan en queja al Co­
misario de aquella Villa, sobre que el ha­
cendado Don Ramón Márquez no había
querido nunca darles aparle en sus maja­
das: y que estando en aquel entonces
conlrascñalando, era probable que las de
ellos también entrasen en la contraseñala 1
y perdiesen sus animales. <

La autoridad en vista de esta queja y
cerciorada de que dicho señor no había
dado cumplimiento á lo quo prescribe Cj
superior decreto de 25 de junio de 1857,
reglamentario de la ley de 5 del mismo
cuyo articulo l.° dice: “Ningún hacenda­

do podrá mar_
“sin dar previamente parle á sus conveci-j

nos. Articulo 2. ° Ei hacendado que se
“proponga marcar ó señalar sus gana­
dos ha;á saber al teniente alcalde de
“su distrito los dias que designa & &“orde-
ó el comisario do ordenes procediese á 1 e-

i nar un sumario, constituyéndose en c¡
teslublccimienlo del Sr. Márquez y con
presencia de este y de los vecinos recla­
mantes; haciendo á la vez una revisucion
en las majadas del establecimiento.

Al saber esto dicho scñort huye de. la
estancia con el objeto de ver si hacia
parar la acción de la policía: mas el co­
misario -procedo en cumplimiento de su
deber, á levantar la información sumaria;
lo que ejecuta eslrayendo seiscientos y
pico de ovejas, cuyo total de animales

nuda menos que la pequeña

La verdad es como el corcho; cuanto
mayor es el esfuerzo que se emplea por
sumergir á esto vajo el agua, tanto mayor
es la velocidad con que sobrenada, é ir­
remediablemente tiene que salir á la su­
perficie, si su acción propia se la deja]
libre y desembarazada. I

Ni mas ni menos, sucede con la verdad;'
por mas . quo se la de vuelta,—por mas
que se la deprima,—por mas que se’ la
quiera ocultar, aun valiéndose de cuanto
recurso y sutileza proporciona la mala fé
y de cuantos medios tiene siempre á la
mano la calumnia, puede por un memento
quedar eclipsada, pero la acción del tiem­
po ha de venir á hacerla aparecer clara I,
y luminosa como es en si. La verdad sel
abre siempre paso por mas obstáculos que
se la opongan.

So dice que el tiempo es el mejor juez-,
y esto, porque larde ó temprano, dia mas
ó dia menos él descúbrela verdad: y el

x inocente queda justificado y el delincuente j
aparece como tal.

Dos causas las cuales han adquirido el
carácter de celebres por las personas que
en ellas habían tomado parle como acto­
res ó ejecutores, han tenido por algún
tiempo preocupada la atención publica; no
contribuyendo poco para esta alarma es
que nada menos que la primera entidad
del país lanzase impremedilamenlo un de­
creto do destitución que cuando menos
presumía criminalidad en su delegado de­
partamental. .

El Sr. Juez Ordinario por una parte y
el Sr. Gefe Polilico por otra, estaban
acusados de procedimientos arbitrarios; y
aunque tranquilos de haber obrado siem­
pre con conciencia del deber, no podia
menos de serlos mortificante la precion
de semejante idea ínterin llegaba él mo
mentó de la vindicación.

El apoderado del señor García Mon (n
un escrito sobro recurso de fuerza ínter-1“
puesto ante el Superior Tribunal de jus- '
ticia, leslualmenle, decía, refiriéndose al
juzgado ordinario de esta ciudad.

“Teófilo Di»z por el ausente don Car­
los García y Mon injustamente encausado

”■ “en el Departamento de la Colonia con
procedimientos basados EN ENEMISTAD
DECLARADA de las personas que alli

F ejercen la., autoridad & & y mas adelanto
“Pero'como el objeto es encarcelarlo c

‘ “impedirle el cuidado de sus propiedades
“nada ha podido obtener

¿Puede darse una acusación mas gravc
que esta, y lanzada nada menos que ála
Exmu. Cámara de Justicia?

El Superior Tribunal obrando con al­
guna ligera, decreta quo el juzgado in\ CÜUtenian
forme con.autos. Aunque no somos abo- c¡fra de CUARENTA y tantas sena es i
gados, conocemos un poco el derecho y I rcotes; y d mas algún0» cueios ca a «
creemos no equivocarnos con decir flucl agenos y otros vacunos, nota
a| llamar asi los autos* desconocía la ju-|(

“presario establecerá sucursales do aquo-
“lia Oficina central en cada pueblo cabe->

“ta de Departamento.”
Como se vé por el articulo anterior

quo trascribimos, las sucursales de la Ofi­
cina central que se encuentra en la ca-.
p¡tal, deben establecerse solamente en cada
pueblo cubeta de Departamento.

Ahora bien: En la Tribuna de 31 del
■ pasado aparece una lista elevada por el
, contratista Don Liborio Echevarría al

Señor Ministro de Gobjf-rno, de los sub-
directcres do las sucursales establecidas
en los departamentos de campaña;, y no
con poca sorpresa hemos en ella notado
que el número de Departamentos ha sido
aumentado conla nomenclatura de uno
nuevo, creación sin duda de dicho Sor.,
pues no nos consta haya sido autorizado
por Decreto ninguno gobernativo.

Efectivamente: hasta ahora solo cono­
cíamos 12 departamentos y en la lista á
que nos referimos se pone al Rosarfo
como uno nuevo, estableciendo all i oficina
sucursal y nombrando por sub-director dp
ella al señor don José Muría Blanco.

Como tanto se ha charlado sobre la
pretendida subdivieion del departamento
de la Colonia, no queremos dejar pasar
inapercibido un hecho semejante; pues
podia dar lugar á que alguno que leyese
cj decreto referido y la lista de sucursa­
les, pudiese creer que ia desmenibraciqn
de aquella parle do nueslro deparlamento
había sido ya autorizada.

Si hay error, debe el señor Echevar­
ría reclificárlo; y en caso contrario ha­
cernos saber, la fecha con que ha sido

autorizada la separación.

o obedece á Polilico al comisario del Rosario que si
u4 y remite los venia el Sr. Márquez ú aquella sección,

iu» uu ua lumiso informe, precediese á prenderlo: y el elevaba al
consta ha recibido felici- mismo tiempo el sumario al Juzgado Or­

dinario.Los sucesos posteriores son conocidos

do lodos.
El Sr. Márquez premunido de un pasa­

vante ó salvo conduelo del gobierno, el
cual invadía las atribuciones del peder
judicial;-/se presenta en el Rosario, y la
autoridad lo prende; pero habiendo exci-
bidu el celebre documento á que nos re­
ferimos, lo pone en libertad.

Con osla empugnidad so . lanza á la
prensa y r.o ha habido injuria que no
haya estampado contra el Sr. Gefe Polilico
Coronel Arroyo; quien se vio obligado á
pedir al gobierno que en vindicación de

I su conducta pidiese al Superior Tribunal
de Justicia la remisión do un JuezLelra**
do, que ageno á los sucesos procediese '

á averiguar los hechos. Esto dió margen
á que el Tribunnl enviase en comisión al

■ Sr. Juez Letrado del crimen de la 1. ”
sección Dr. Don Rosendo Otero y al Es*
cribano publico Sr. Furriol para entender

■fas del Sr. Márquez y del Sr

García Mon.
El Sr. Arroyo para dejar libre la acción

I de la justicia y no se creyese que la in- 1
fluenciaba, se marchó á campaña y solo
ha regresado después que se fué,' el Dr*

Otero.Los sumarios que el señor Juez lelrado
| ha instruido deben eslar arreglados al pro-
, . I ordenar este la
! prisión del señor García Mon y del señor
|Márquez después de prestar sus declara-

largas debo creerse que se
á la prescripción de la ley,

bastante la información

■aso
COLONIA DEL SAORAM^^
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felicidadla

Cuando la exageración política do la
cual

AVISOS COEVOS

EDICTO.
podrá

que
por

nos de­
que he­

la unidad de
de todo otro

do asegurar
estable, la vi-

1858
1859
18G0
1861
18G4

Miramon, Presidente.
Zulongn, Vico-Presidente.
Miramon, Presidente.
Juárez, Presidente.
Maximiliano, Emperador,

rindo tranquilo elsoborano fallo qne ella
dicte.

Hasta entonces, trabajaré incansable, en
obsequio do la realidad do las garantías
que deben tener los intereses vinculados
al país, y en asegurar á sus habitantes,
nacionales y cslrangeros, el goce de to­
das sus libertades y de lodos sus dere­
chos.

Mi constante af«m, á cuyo logro pon­
dré mi decidida voluntad y medios, será la
unión franca y sincerado lodos los elementos
sanos, y de los sentimientos dignos que
la-exageración de los, partidos ha que­
brado, pero que es preciso vuelvan al cen­
tro común, para que, con abstracción
coinplcla do pasados . errores, so estre­
chen en lazos fraternales, y en lomo del
sagrado 'pabellón de la patria, á fin do

Ministro de Gobierno.
Montevideo, Noviembre 2 de 18G6.

Considerando que uno do los primeros
deberes do la autoridad es de propender
por lodos los med'os á su alcance á hacer
efectivas en la República las garantías
que deben tener en el goce de sus bie­
nes, tanto nacionales como eslrangeros; y
siendo repelidos los hechos de abigeo y
otros que en la campaña tiene lugar y
que hacen ilusorias esas garantías.

Considerando que es un deber impres­
cindible do todos los gefes políticos—y
el cual se ve con-disgusto que no siem­
pre es observado por algunos de esos
gefes—como delegados del Gobierno, es-

del De-
el pre-

Gerrero, dictador.
El General Buslamanle, Presiden

Pedraza, Prisidenle.
Santa-Anna, Presidente.
José Justo Caro; Presidente,
Buslamanle, Presidente.

El Brigadier General Venan­
cio Flores, Gobernador Pro­
visorio de la República.

A SUS CONCIUDADANOS:
La gravo tarea que las circunstancias

me han impuesto, y la lealtad con que
siempre he propedido en todos los actos
de mi vida pública, me hacen un deber

ido dirigirme á mis conciudadanos y al país
en general, á fin de manifestar los moti­
vos que me inducen á suspender, por un
año, las elecciones generales en la Repú­
blica. i

Con. espíritu tranquilo, y ageno á lo-
da.idea que no lleve por norlo el sincero I
deseo que me ahima por el bien eslar do
mis compatriotas y por la felicidad do la
patria, he podido estudiar y convencerme
de que,'en los momentos actuales, enan­

que pueda levantarse orgulloso y feliz
ante el mundo entero, ‘sostenido por el
pótenle brazo de sus buenos hijos.

VENANCIO FLORES.

de una manera unánime y
da regular de la república.

No es la ambición personal, ni el deseoEl almirante Pcrsano,
Be halla en Turin esperando la termi­

nación del sumario sobrc; el combate de
Lissa. Este sumario, que lomará con él
tiempo tos proporciones de una enciclo­
pedia, tiene ya 10 volúinnes de. testo y
recuerda por su magnitud la famosa cau­
sa de los bandidos napolitanos,en la

recibieron 1750 declaraciones.

CIRCULAR.
Colonia Nouiembre 8 de 1866.

Se remite á V. copia del Superior De­
creto fecha 2 del corriente al cual so
hal’a inserto en la Tribuna que se acom­
paña, para que haga V. sacar copia do él
y sea colocado en losparages mas púbicos
de esa sección y cuya disposición se
transcribo también en ct periódico que so
pública en esta ciudad para mayor pu­
blicidad y conocimiento de los habitantes
del Departamento.

El infrascrito, espera señor Comisario,
I que V. pondrá todo empeño para descu­
brir los vagos y ladrones de la especie
que habla la mencionada disposición y
como le está seriamente recomendado á
los gefes políticos, el cumplimiento de ella
con la responsabilidad que se atraerán
por la falla de vigilancia de sus subalter­
nos, espero que V. hará cumplir también
á los que están bajo su dependencia para
que hagan efectivo las disposiciones so
pena de ser destituidos de su empleo, el
que, por falta de cuidado ú otro motivo
autorizo el robo y la vagancia.

El abajo firmado, se vé en el prescin­
dible deber de velar porque los emplea­
dos lodos do esta gefalura, llenen su co­
metido; y esta razón le hará ser inexora­
ble con los subalternos, que por negli­
gencia ú otras causas contribuyan al mal
oslar del vecindario laborioso que confia
en la buena autoridad.

Por autorización
Francisco Gibbs.

A los Comisarios de secciones y de
campaña................

Cambio.
Según se d.'cc el coronel don Fortunato

Flores, ha sido nombrado gefe polilico del
Departamento de Canelones en reemplazo
del señor Vidal.

Gefalura política del Rapar
lamento.

IPor la tarde reunió á lodos los consejeros
de la Corona, y con las lágrimas en los
.ojos les habló en los siguientes térmicos:
rr-“Hoy es el din de mi cumple años se­
ñores. Este día recuerda al hombre por
elevada que sea su posición, que ha da­
do un paso mas hacíala tumba, y que en
lo sucesivo debe hacer todo lo bueno que
lo siguiera su inmnginacion y su concien­
cia. Si mi pueblo tiene algún deseo que
no se baya realizado todavía, le tenderé

"mí mano para ayudarle: no quiere que se
'dudé'de mis paternales intenciones. Seño­
res; habladmo con franqueza. ¿Cuál osla
•opinión que predomina entre las pobla­
ciones^ ’

Los ministro permanecieron silenciosos,
escoplo uno quo contestó: „8eñor si he
de deciros la verdad, la opinión pública Jse
encuentra afectada.., El mismo ministro
esplicó después al Emperador los cíeseos
y temores que se habían apoderado de los
pueblos. El Emperador despidió á los mi­
nistros diciendole estas palabras:—„Eslo
estado de cosas debo cambiar completa­
mente, y el pueblo podrá celebrar pronto
,mi cumple años con alegría.

do ct pais se encuentra bajo la influen­
cia do una guerra cslrangern, y subsis­
tiendo aun vivos los inconvenientes que
nos legaron los últimos acontecimientos
internos, no es posible llegar á la orga­
nización de los poderes públicos, sin ha­
ber dado antes á los elementos que deben
concurrir ú esa obra, los medios de ha­
cerlo ventajosamente, á fin de que esos
Poderes puedan reposar sobre una baso
sólida, y que, por consecuencia, les dé la
la suficiente garantía do estabilidad-

Para que esc importante objeto pueda
obtenerse; para que el uso de las liber­
tades democráticas sean una realidad en
la República, es preciso que desaparezcan
completamente los obstáculos
jaron las- tristes disidencias
mos alrevesado.

Pero ésto, que importa á

urciicrai vuuui*zo> * *
1845 '.EJig^neral Herrera, Presidente.
1847 A
18o0
1852
1853
1853

Abil.)
1853

jciembre.)
1.855 Al va Jes (D. Juan) Presidente.
1856 Ccmonfurl, Presidente.
í858 Feliz Zuloaga, Presidente'

El Marqués de Gaxias.
Esto gran personaje dol imperio del

Brasil llegó á Buenos Aires el 6 del cor­
riente á las 11 de la mañana acompañado
de su estado mayor.

de IMk'U del De-
pjirtameiiüh

Colonia Noviembre 6 de 1896.
Para evitar los abusos y diferencias quo

suelen ocurrir en las marcaciones y seña­
les y garantir á los hacendados de los
perjuicios que les irrogan la mala fé ó
la negligencia el infrascrito, haco saber
á los tenientes alcaldes y policías * ‘ "
parlamento lo que so espresa en
senle

Art. l.° Ningún hacendado
marcar ó señalar sus ganados vacuno s ó
lanares sin dar préviamenle parle á sus cir­
cunvecinos.

Art. 2.° El hacendado que se propon­
ga marcar ó señalar sus ganadas hará sa­
ber al teniente alcalde de su distrito los
dias que designa paia ello participándole
al mismo tiempo haber dado conocimiento
de elle á sus circunvecinos, como debe­
rán hacerlo. El «viso al teniente alcalde
deberá darse á mas tardar tres dias antes
do los designados para aparlar, marcar o
señalar.

Art. 3. ° En ningún caso so podrá se­
ñalar ó marcar sin haber cumplido antes
lo dispuesto en el anterior articulo.

Art. 4.° Cuando haya mezclas de ga­
nados ó majadas, es obligatorio dár apar­
te. En este caso, si una majada tubiose
pastor y la otra no lo tubiese, el dueño
do aquella tendrá derecho á que el apar­
te se haga dentro do su campo.

Art. 5. ° Los que fallasen á lo dispues­
to quedarán sujetos á una indagación ju­
dicial á sus costas por el juez mas inme­
diato para pasarla á quien corresponda por
desobediencia

Queda absolutamente prohibido cor.linu
ar las señales rsyunas de las dos oroyas
como la reyuna y órquela y los quo las
tengan daran cuenta á sus respoclibos Co­
misario de Sección, según esta dispuesto
por el Superior Decreto, fecha 8 de Julio
último el cual so transcribió por la prensa.

Art. 7.° Los comisarios de secciones
como los- do campaña y tonióntos alcal­
des, harán cumplir lo ordenado en el pre­
sente edicto.

Por autorización
Francisco Gibbs.

creo haber cumplido aquel sagrado deber
Ofrecí también propender, por lodos

*i devolver al
pais el libre ejercicio de sus libertades
públicas, tan luego como me fuera dado
hacarlo.

Circunstancias bien conocidas, y que
no ha estado en mi mano evitar, han di­
ficultado el cumplimiento de esa prome­
sa, que habría sido para mi la mas grata
larca.

Conozco la responsabilidad que sobre
mi pesa al adoptar esta resolución: pero
colocado por la fuerza de los sucesos en
la situación en que me hallo, acepto gus­
toso esa responsabilidad, con la concien­
cia de que, en mis actos y en mi deci­
dida dedicación, tendrá i mis conciudada­
nos y el pais lodo, la prueba mas acaba­
da de la lealtad de mis procederes.

Cuando la República, en la época que
ofrezco, vuelva al ejercicio de sus po­
deres constituirlos, someteré mi con­
ducta á su juicio y apreciación, lleno de
fé en la pureza de mis intenciones, espe-

•— <»nnninln ol cnhnronn folio nní» nllí»

E mp erado res, Pros i den tes
y Dictadores en Méjico

Hé aquí los Emperadores, Presidentes
y Dictadores que han dominado en Méjico
desde el año da 1821, fecha de la eman­
cipación del paí’.

1821 Ilurbide, generalísimo. '
1822 Ilurbide, Emperador.
1823 Los generales Guerrero, Bravo y

Negro té, dictadores.
1824 El general Guadalupe Victoria

. presidente. ,
1827 El general Pedraza, Presidente.
1828 Guerrero, Presidente.
1829
1830

te.
1832
1835
1836
1837

* L840 El Genbf'al Farias, dictador.
184-1 Buslamanle, Presidente.
1841‘Sanla-Annn,.dictador. .
1843 Retirada de Sanla-Anna (sucesor

desconocido.)
1844 Santa-Anna, dictador.
1845 R1 General Canalizo, Presidente.

—iMviivirt, * • --------- *
Paredes, '-Presidentes.
Arista, Presidente.
M.Jnan Ceballos, Presidente.
Manuel Lémbardini, Presidente.
Sanla-Anna*. Presidente) (20 de

Sarita-Aúna, Prosidente(15 de Di-

tablecer la mas estricta vigilancia P®^a¡y engrandecimiento do nuestra cara pa*
, ’ J tria, no puede ser sino la obra de todos

ejercicio de las funciones quo les oslan’sns hijos, que comprendiendo sus sagra­
dos deberes, lleguen por medio del con­
vencimiento, á establecer

El General Flores.
— Saldrá dentro de pocos dias, según
dice, con el objéto de conducir los

gestos de su hijo Venancio; ntierlo heroi­
camente en el ataque sobre la Florida el
¡dia 4 de Agosto de 1864.

que los empleados de su dependencia pon- ¡
gan todo su celo y contracción en c’
tjtiVÍVÍW UG AH» lUUUíVUVa ljl*v aw»

confiadas, persiguiendo como correspondo
á todos los autores de cualesquiera alen-!
lados que tengan lugar; y estando el Go­
bierno decidamente resuello á ser inexó-acción y la prescindencia
rabie en la ejecución do sus mandatos, sentimiento, que no sea el
tendentes al objeto quo se tiene en vista.
- El Gobernador Provisorio de la repú­
blica decreta.

Art. 1.® Todo individuo que sea apren-
hendido como autor de robo de ganado jc pCrpe[uar |a situación actual, lo que
vacuno; lanar ó de cualquiera otra espe-( . ,cíe, y por insignificante que sea nú-,ino Illduc» a proceder como lo hago. Mis
mero, será inmediatamente sumariado por i antecedentes y mi vida Joda, responden
el gefe político respectivo y remitido di- ((ie ¡a lealtad de mis intenciones.
reclámenlo al ministerio de Gobierno; pa­
ra ser destinado al servicio de las armas (
por el tiempo quo la autoridad juzgare t anterior administración, me colocó en e[
conveniente. I imprescindible deber de ponerme al fren-

2. El comisario do policía y demas to ,og buscaban revindicar los de-
aulondades quo se les pruebe omisión, I .
negligencia ó falla de disposición para ¡ lec,10s> <lue C01“° Orientales y como miem-
perseguir y aprehender á los delincuentes, bros del gran partido de la defensr», se nos
asi como en los demas actos de su empleo, desconocía tan . deslealmente, ofrecí no
justificada cualesquiera de esas circuns-l .. ,
tandas-por el competente sumario, serájOini“r sacrtficio alguno, para obtener el
pasado con este y con localidad de preso ( anhelado objeto que nos proponíamos, y
ai ministerio de gobierno.

3.° Toda autoridad policial que, como
es do su deber, no preste á los vecinos
y hacendados, en sus respectivos distritos, l°s medios a mi alcance, á
el ausilio que esté en la órbita de sus1—’*-
atribuciones, siempre que fuere requerido,
dará motivo ú ser penado según la gra­
vedad del caso y en vista de los informes
que deberá pasar al ministerio de Gobier­
no el gefe superior policial de esa au­
toridad.

4.° Los señores gefes políticos, por la
calidad de sus atribuciones y deberes, se­
rán responsables do la fiel ejecución de
lo prescrito en el presente decreto.

5.° Comuniqúese por circular á quie­
nes corresponda, publiques© y dese al
registro competente.

FLORES
ALBERTO FLANGINI.



A los estancieros.
El que suscribo avisa á los tenedores

de lanas, quo está dispuesto á comprar to­
da la que se le presente, pagando precios
ventajosos sobré los demas compradores.

Los que tengan dicho articulo y deseen
venderlo con las ventajas que so Ies pre­
senta pueden dirigirse á la casd del que
firma, que serán atendidos como se ofrece.

Colonia Noviembre 1. ° de 1866.
Fructuoso Ftchebehere y Ca.

Aviso Judicial.
En el presente cita, llama y emplaza

á D,Damian Gaggino para que en el ter­
mino de veinte días, á contar desde la
fecha, comparesca ante este Juzgado, por
sí ó por apoderado instruido y espensado
á contestar la demanda q’le ha interpuesto
D. Manuel Gómez con poder de D.
Andreoni bajo apercibimiento que de no
comparecer, se seguirá la causa en re­
beldía con los estrados del Juzgado.

Colonia Octubre 25 de 1866.
Antonio R. Lanclivar.

Alcalde Ordinario

Jefatura Política
dei líepartameiB-
to.

Para evitar reclamos y corlar abusos que
generalmente se está cometiendo en
campaña, y garantir la propiedad de los ha­
bitantes de ella se dispone los puntos, que
se mencionaran en los artículos que á con­
tinuación se espresan en el presento

EDICTO,
Art. 1. ° Todo individuo q* se aprehenda

corriendo avestruces, gamos ó cualquier
otra especie de animal para vender sus
pieles, será puesto d disposición déla jus­
ticia, y los compradores de pluma ó pieles
serán multados con 4 ps. por cada libra
ú objeto por infracción de Edicto.

Art. 2.® Todo comerciante de frutos
del Pais, que introduzca fruto alguno,
que no venga bien justificada la propiedad,
se le descomisará lo que no sea legí­
timo yá sea cueros Vacunos, caballunos,
ó cerda.

Art. .3 ° Todos los cueros vacunos que
se introduzcan en los pueblos para ser
revisados deben venir contramarcados
con la marca del legítimo dueño que los
venda.

Art. 4. ° Los Tenientes Alcaldes, no
visarán certificados de personas á quienes
no le conozcan bienes, ni menos aquellos
vecinos que no son do su Distrito, y so
Ies recomienda pongan el mayor cuidado
quo sea legitima la venta.

Art. 5.° Todo certificado de venta
poqa venir con el visto bueno de su
respectivo teniente alcalde y no so admi­
tirá certificado firmado por el mismo
comprador, como pretenden hacerlo al­
gunos.

Art. 6. ° Todo cuero vacuno caballar
ó Llanar quo so introduzca, que resulte
no ser, del, que lo ha vendido, será cast
gado como avígealo cometido ^para cor
lar los abusos que la autoridad departa­
mental ha notado.

Art. 7 ó Se hace saber lo dispuesto
nuevamente los puntos que encirra el
presente edicto para cónocimiento de los
habitantes de la campaña,*y á efecto quo

<_. observen lo que es ordena que es en
bien general.

Art. 8. Los comisarios que no hagan
cumplir lo dispuesto serán severamente
reprimidos y a quienes so le ha recomen­
dado con especialidad sobro el particular.

Colonia Octubre 27 de 1866.
Por autorización.
Francisco Gibbs,

UEVES 8 NOVIEMBRE 1866 COLONIA Di

Gefaüna Política y
de Policía del de­
partamento.

Circular,
Colonia Octubre de 1866,

Debiendo remitirse á la capital de la
República los objetos y productos natura­
les, conque pueda contribuir el Departa­
mento, para la Esposicion quo tendrá lu­
gar en París, en el año próximo de 1867
el infrascripto, recomienda al celo y pa­
triotismo de los señores nombrados en
comisión para que sin pérdida de tiempo
se sirvan enviar los que puedan haber
obtenido en sus respectivas secciones.

El abajo firmado espera que 1 os seño
res que componen la ¡Comisión prestarán
esto importante veneficio al país, poniendo
de su parte los esfuerzos que eslen á su
alcance con el fin do poder presentar al­
gunos productos á la Comisión Central.

Cuyo servicio agradecerá el Superior
Gobierno, como dicha comisión por la
parte decidida que han tomado los seño­
res nombrados en este Departamento.

Con este motivo el infrascrito tiene el
honor de saludar las Comisiones ^nombra­
das á quienes

Dios guarde muchos años.

ANO i’—NUM 20.

4vise.
Al que quiera obtener una

buena finca.
En el pueblo del Carmelo se vende,

una situada en el punto mas céntrico del
pueblo; con cuatro piezas, distante media
cuadra de la rivera, calle del puerto,
cuya finca os de azotea, y se compone de
veinte varas de frente al Oeste y trece de
frente al Sud, con ambos’frentes cimenta­
dos y cercados de material, el terreno que
su dueño le adjudica en caso de venderse,
son treinta varas de frente por treinta de
ondo, la persona que se interese puedo
dirijirse, á su dueño, on el Cármelo que
lo es D.Domingo Aycardi. 3p.

Aviso Judicial.
Por el presente se cita, llama y em­

plaza á Doña María Murguiat para que
por si ó por medio de apoderado instruido
y espensado comparezca ante este juzga­
do dentro del plazo de treinta dias con­
tados desde la fecha, á responder á la
demanda que le ha interpuesto Don Fran­
cisco Gibbs en representación de D. An­
tonio Lopresli y de D. Jorge Isnard por
cobro de pesos: bajo apercebimiento que
de no efectuarlo lo parará los perjuicios
que haya lugar.

Colonia Noviembre 2 de 1866.
Antonio R. Landivar.

Por autorización Alcalde Ordinario.

Francisco Gibbs.

A los señores de las comisiones nombra­
das en el Departamento.........

OiO BARATILLO
EN CASA DE

Agencia de negocios.
El que suscribe se encarga del desempeño
de comisiones para denire y fuera de la
Republica.

Iniciará y seguirá ante los tribunales
de la localidad, asuntos Judiciales, con­
tando con abogados y procuradores de
crédito en la capital, para aquellos asuntos
quo deban pasar alli.

Compras y ventas de campos,—asas
solares y chacras.

Cobranzas, hipotecas, arrendamientos y
en fin, en general procurará coresponderj
la confianza que se le dispense, encargán­
dole una comisión ó negocio.

Lá oficina está situada en’ la redacción
de este periódico José F. Castaño.

Aviso.
El abajo firmado por encargo del se­

ñor Cónsul General de Francia hace sa­
ber álos súbditos franceses y demas
personas, que está autorizado para levan­
tar una suscricion á favor de los desgra­
ciados que han perdido sus sementeras
en Algeria con la invasión de langostas
que han arrasado y concluido el único
sosten con que contaban para sus fami­
lias cuya lista de suscricion autorizada
por la legación frandesa so encuentra en
casa del infrascrito donde recibirá cual­
quier óbolo por peqneño quo sea para el
fin indicado.

Colania 20 de Octubredo 1866.
Jo-ge Isnard.i

Oj® n la ganga.
En el Carmelo se vende la casa Jabo­

nería y velería de D. Cárlos Bichoff sitúa
da en la costa del arroyo Vacas. Paratr a
tar pueden ver á dicho en la espresada
casa.—Olubre de 1866.

8P.

LOPRESTÍ y COMPAÑIA
avisa al público que acaba de recibir un grande y

variado surtido

»E TIENDA ¥ MERCERIA^
SE VENDE A PRECIOS SUMAMENTE MODICOS.

Zarasas finas y regulares, yaconás, Mo*
sambiques, barege, muselinas gasas o otras
varias clases género para vestido mad ra­
ses, lienso tablón y tabla id. dos anchos
listado y mezcla americano, madapolán-
de uno y dos anchos, casinetas, pana
lisa y rayada para pantalón y negra fina,
alemanisco puro ailo y con algodón, cer-
villelas, toallas hilo finos y regulares, Ir­
landa y grano de oro de hilo, damasco
pura lana y con algodón, muselina para
cortinados, merino negro y de colores,'
muselina luna, paños merinos, casimir y
paño negro fino, colín hilo dos anchos,
bombasí de color id. blanco labrado y liso,
casimires para verano, ule negro y de
colores varios anchos, ponchos vicuña y
pampas, chiripá de algodón, brin blanco
fino y variedad do gustos y clases, malto­
nes, brillantina chalones merino bordados
y lisos, ricos rebosos seda negros y ba­
rege, piquet, seda negro, id. blanco y ún­
te de algodón, coco punsó y rosado, id.
blanco, linón fino y ordinario para forro,
cambray, túles seda y de algodón lisos y
motilas de color, camisas hilo y vistas
de hilo piques y de monte cristo p8ra 

hombre y niños, id. bordadas para niños,
cortes chaleco seda y colon, sombreros
felpa de paño negros y de color, gorritas
tercio pelo finos para niños, aguares, gor-
ritas blancas adornadas y en cortes, miri­
ñaques señora y niñas, corcees para se­
ñora y niñas, enaguas bordadas y con
embutidos, velitos con Icnlijuebs dorada
y de acero id. guipur y otras clases, cin­
turones peinetas nuevos gustos, guante
cabrelilla de piquet de filel’lpara señor4
y niñas. Festones y embutidos bordados,
cuellos y mangos, libros de misa de ter­
ciopelo y marfil, avanicos, redecillas,som­
brillas, cintas de terciopelo de gró do
seda plegada y entorchado para adornos
hevillas y cintas para cinturones, blond
negra y blanca, corbatas seda para hom­
bre y señora, fajas seda, un surtido ge­
neral de medias para señora hombre y
niños, asi como también de pañueleria de
hilo bordados, lisos con bainilla y guar­
da,—Un rico y variado surtido do perfu­
mería y muchos otros artículos quo por
su mucha estencion no se detallan.

1 amblen estamos bien surtidos en ropa
hecha, tanto para hombre como para niños,
omilleria, ferretería, calzado y comes'U
hiles etc. etc.
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LOPEZ EN BUENOS AIRES.
Fotografía do

Felipe a l d a n o n do
en casa de

JíZAiVA AZDAX.

cuadros últimamente recibidos Uque se^0/16 pIanchas ?
retratos puedan salir lucidos.’ &e I,leslanPara que los


